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Año 1953

Olputeión Provincial
Provisión de una leca para es

tudios de Facultad
Esta Corporación, en sesión del 

día 21 del actual, acordó proveer 
por oposición, con arreglo a las con
diciones del Reglamento para Becas 
y Pensiones, una beca para estudios 
de Facultad.

Condiciones generales
Artículo 2.° Para optar a la 

pensión y beca es indispensable re
unir alguna de las condiciones si
guientes:

a) Ser natural de la provincia 
de Burgos, siendo los padres o'tuto- 
res vecinos de la misma con anterio
ridad a la fecha de la solicitud.

b) Ser hijo de padre o madre 
de la provincia de Burgos, con cin
co años de vecindad no interrumpi
da al tiempo de solicitar la pensión 
o beca.

c) Ser hijos de padres vecinos 
de la provincia durante más de diez 

anos, inmediatamente anteriores al 
tiempo de deducirse la solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose co- 
®° til el que, aun teniendo algunos

¡enes o tenjendolos sus padres, por 
as circuntancias que concurran en 

ellos o en sus familias, no tengan 
medios suficientes para sufragar los» 
gastos de la carrera o estudios para 
°s que se solicita la pensión o beca.

a determinación de la capacidad 
e-onomica del solicitante ó sus pa- 

es corresponderá exclusivamente

Jueves, 27 de agosto

a la Sección de Gobierno permanen
te, previo informe de la Ponencia o 
Comisión de Enseñanza y con el vo
to de la mayoría absoluta de Dipu
tados, que resolverán sin ulterior 
recurso.

e) Obtener la pensión o beca 
mediante examen u oposición, en los 
términos que señala el Reglamento 
para cada clase de estudios.

f) Obligarse, el que obtenga la 
pensión o beca, a cumplir, los requi
sitos que se establecen en la sección 
correspondiente del Reglamento.

Condiciones especiales
Art. 5.° La edad para solicitar 

y obtener esta pensión será la de 18 
a 22 años.

Art. 8.° Los aspirantes acredita
rán tener el título de Bachiller o 
aprobado el examen de Estado (Re
válida). -

Art. 11. El pago de la pensión 
se hará en nueve, mensualidades de 
600 pesetas cada una, y 600 pesetas 
al comenzar el curso, para libros y 
matrícula.

Art. 12. La pensión para el es
tudio de Facultad durará los años 
que comprenda la carrera completa.

Art. 15. Al finalizar cada curso 
el pensionado presentará, en la Se
cretaría de la r xcma. Diputación, 
una certificación comprensiva de las 
notas oficiales obtenidas.

Artículo 21. La convocatoria 
para la provisión de esta beca se ha
rá para comenzar los estudios del 
primer año.

Número 190

Artículo 23. Cesarán los beca
rios en el disfrute de la beca:

1. ° Por no haber obtenido era 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asigna
tura, o menos de la mitad más uno 
de sobresaliente, o una media de 8,5.

2. ° Cuando el Director o Pro
fesores del Centro de Enseñanza in
formaran por iniciativa propia o a 
instancia de la Diputación, que el 
alumno, por su conducta y aprove
chamiento, no es digno de seguir en 
el disfrute del beneficio concedido, y

3. ° Por cualquier otro motivo 
a juicio de la Sección de Gobierno 
Permanente y por el voto de mayo
ría de los Diputados que la consti
tuyen.

Documentos que deberán acom
pañarse por los aspirantes

Las solicitudes, extendidas en pa
pel de la clase 8.a (1/55 pesetas) y 
reintegradas, además, con un sello 
provincial de una peseta, se presen
tarán en la Secretaría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina de 
los días hábiles, o sea de nueve y 
media a trece y media.

El plazo para la presentación de 
instancias y demás documentos exi
gidos será de veinte días naturales, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

A continuación de la solicitud in
formará el señor Alcalde del pueblo 
de la vecindad de los aspirantes 
acerca de los medios y recursos de 
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vida con que cuenten, tanto el inte
resado como sus padres.

Acompañarán, así bien, certifica
ción de nacimiento expedida por el 
encargado del Registro Civil del 
pueblo de la naturaleza; certifica
ción de la Alcaldía del pueblo de 
su residencia, con relación a la con
ducta del aspirante; otra con refe 
rencia a la contribución " que, por 
cualquier concepto satisfagan, tanto 
el interesado como sus padres, y de 
los sueldos y emolumentos que unos 
y otros perciban por cualquier con 
cepto, o negativa en su caso, pu- 
Siendo también presentar cuantos 
documentos estimen conducentes a 
acreditar los méritos que en él con
curran, todo debidamente reinte
grado.

Examinadas por la Diputación 
las instancias presentadas, se citará 
a los aspirantes a quienes se consi
dere admitidos por reunir los requi
sitos exigidos, a un examen oposi
ción, que consistí á en los siguientes 
ejercicios escritos:

Análisis morfológico y sintáctico 
de una oración gramatical.—Reso
lución de un problema de Geome
tría y otro de Algebra.—Redacción 
de un tema sacado a la suerte, de 
entre los siguientes de Historia de 
España: España árabe.—La Recon
quista.—Los Reyes Católicos.— Des
cubrimiento de América.—La Gue
rra de la Independencia.—Santa Te
resa de Jesús.—San Ignacio de Lo- 
yola.—Cervantes y el Quijote__
Carlos I de España.— Felipe II.

Cuestionario de Ciencias
Tema 1°

Concepto de movimiento.—Mo
vimiento uniforme y variado.— 
Leyes.

Tema 2.”
Cantidad de movimiento.—Tra

bajo y energía.—Unidades para me
dirlo.

Tema 3°
Gravitación universal.— Grave

dad. Péndulo.—Leyes y aplicacio
nes. —Péndulos compensados.

Tema 4.”
Hidrodinámica.—Potencia de un 

salto de agua.—Turbinas.—Utiliza
ción de las fuerzas hidráulicas.

Téma 5°
Estudio de la presión atmosféri

ca.—Clases de barómetros.—Bom
bas hidráulicas.

Tema 6°
Corriente eléctrica.—Fuerza elec

tromotriz.—Intensidad de la co 
tríente. Potencia de una corriente. 
Resistencia de los conductores.

Tema 7.°
Inducción electromagnética. — 

Aplicaciones de la inducción.—Au
toinducción.— Corriente de Fou- 
cault.

Tema 8.°
Generadores eléctricos. — Pilas y 

acumuladores.-*-Alternadores y di
namos.—Motores eléctricos.

Tema 9.”
Reflexión de la luz.—Lentes.— 

Espejos pianos.—Refracción de la 
]uz.—-Fenómenos debidos a la re
fracción.

Tema 10

Lentes: su estudio y clases.__
Principales instrumentos ópticos.— 
Estudio de la dispersión de la luz.

Los ejercicios se celebrarán en el 
Palacio Provincial, ante un Tribu 
nal integrado por representantes de 
Profesorado del Instituto de Ense
ñanza Media de esta ciudad y de 
la Excma. Diputación Provincial, 
cuyo Tribunal, una vez realizados 
los ejercicios por los aspirantes, for
mulará la correspondiente propues 
ta a la Diputación, para la adjudi 
cación de las becas.

Lo que se publica para general 
conocimiento. '

Burgos, 22 de agosto de 1953.— 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos. —P. A. de la Diputación: 
El Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo.

Paovision fie una finca para es- 
pecialízaclún en Acihiliiilps Me. 

canicas y Artes Industriales 
La Excma. Diputación Provin

cial, en sesión del día de ayer, acor

dó proveer por oposición, conarre, 
glo a las condiciones del Reglamen
to, una beca para especializaron en 
Actividades Mecánicas y Artes In. 
dustriales.

Condiciones generales
Artículo 2. Para optar a las 

pensiones y becas es indispensable 
reunir alguna de las condiciones si. 
guientes:

a) Ser natural de la provincia 
de Burgos, siendo los padres o tuto, 
res vecinos de la misma con ante- 
rioridad a la fecha de la solicitud.

b) Ser hijo de padre o madre 
de la provincia de Burgos, con cin- 
co años de vecindad no interrumpi
da al tiempo de solicitar la pensión 
o beca.

c) Ser hijos de padres vecinos 
de la provincia durante más de 10 
años, inmediatamente anteriores al 
tiempo,.de deducirse la solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose co
mo tal el que, aun teniendo algunos 
bienes, o teniéndolos sus padres, 
por las circunstancias que concurran 
en ellos o én sus familias, no tengan 
medios suficientes para sufragar los 
gastos de la carrera o estudios para 
los que,se solicita la pensión o beca.

La determinación de la capacidad 
económica del solicitante o sus pa
dres corresponderá exclusivamente 
a la Sección de Gobierno Perma
nente, previo informe de la Ponen
cia o Comisión de Enseñanza y con 
el voto de la mayoría absoluta de 
Diputados, que resolverán sin ulte
rior recurso.

e) Obtener la beca mediante 
oposición en los términos que sena- 
la el Reglamento.

Condiciones para concesión de 
dicha beca

Artículo 18. Los aspirantes de
berán estar comprendidos entre la 
edad de 16 a 22 años, lo que acre
ditarán con la correspondiente cer

tificación de nacimiento. .
Deberán acompañar el certifica o 

de los Centros, talleres, etc., don e 
hayan desenvuelto sus tareas forma 
tivas, ofreciendo a la consideración 
de la Diputación trabajos o la 01x5 
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realizados por ellos, afines de la es
pecialidad a que desean consagrarse.

Artículo 19. El agraciado con 
estas becas, percibirá 500 pesetas 
mensuales.

Percibirán, además, al comenzar 
el curso, 600 pesetas para libros y 
matrículas.

El pago de la beca se hará por 
meses vencidos y únicamente duran
te los nueve meses del curso acadé
mico ordinario.

Artículo 23. Cesarán los beca
rios en el disfrute de la beca:

1° Grande el Director o Pro
fesores del Centro de Enseñanza 
respectivo informaran por iniciativa 
propia o a instancia de la Diputa
ción, que el alumno, por su con
ducta y aprovechamiento, no es 
■digno de seguir en el disfrute del 
beneficio concedido; y

2.° Por cualquier otro motivo, 
a juicio de la Sección de Gobierno 
Permanente, y por el voto de la 
mayotía de ios Diputados que la 
■constituyen.

Documentos que deberán acom
pañarse por los aspirantes 

Las solicitudes, extendidas en pa
pel de la clase 8.a (1'55 pesetas), y 
reintegradas, además con un sello 
provincial de una peseta, se presen
tarán en la Secretaría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina de 
los días hábiles, o sea de nueve y 
media a trece y media.

El plazo para la presentación de 
instancias y demás documentos exi
gidos será de veinte días naturales, 
* contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
'provincia.

A continuación de la solicitud, 
informará el Sr. Alcalde' del pueblo 
e la vecindad de los aspirantes 

’cerca de los medios y recursos de 
yi 1 con 9U« cuente, tanto el intere- 

| s“o como sus padres.
comPañaran, así bien, certifica- 

On nacimiento expedida por el 
«ncargado del Registro Civil del 
**7 ° de la naturaleza; certifica- 

vi 6 ‘a ^caldía del pueblo de su 
cncia, con relación a la conduc

ta d-1 aspirante; otra con referencia 
a la contribución que, por cualquier 
concepto, satisfagan, tanto el intere
sado como sus padres, o de los suel
dos y emolumentos que unos y otros 
perciban por cualquier concepto, o 
negativa en su caso, pudiendo tam
bién presentar cuantos documentos 
estimen conducentes a acreditar los 
méritos que en él concurran; todo 
"debidamente reintegrado.

Examinadas por la Diputación las 
instancias presentadas, se citará a 
los aspirantes a quienes se conside
ren admitidos por reunirlos requi
sitos exigidos, a un examen-oposi
ción, que consistirá en los siguientes 
ejercicios escritos:

Escritura al dict-ado. — Análisis 
morfológico de una oración grama
tical.—Resolución de un problema 
de Aritmética y otro de Geometría. 
Además el Tribunal fijará las mate
rias especiales relacionadas con los 
estudios a realizar.

Los ejercicios se celebrarán en el 
Palacio Provincial, ante un Tribunal 
integrado por un Profesor de la Es- ’ 
cuela Elemental del Trabajo de esta 1 
ciudad; un Ingeniero industrial, el ’ 
Presidente y el Secretario de la Di
putación, cuyo Tribunal, una vez rea
lizados los ejercicios por los aspiran
tes, formulará la correspondiente 
propuesta a la Diputación, para la 
adjudicación de la beca.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 22 de agosto de 1953.-^- 
E1 Presidente, Honorato Martín 
Cobos.—P. A. de la Diputación: 
El Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo.

Delegaciún ie Hacienda
Sección Provincial de Adminis

tración Local
Circular

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación que tienen, según dispo
ne el artículo 190 del Reglamento 
de Haciendas Locales, de acompa

ñar al presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1954 un ejemplar del 
B. O. de la provincia en el que fue 
anunciado el plazo de exposición'al 
público, sin cuyo requisito no será 
admitido presupuesto alguno.

Burgos, 24 de agosto de 1953.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos Gracia.

InspetdOD Pmlurál ie Etóma 
Primaria ie Burgos

Habiéndose recibido en esta Ins
pección los <Cuestionarios Nacio
nales para la Enseñanza Primaria*, 
se recomienda a los Sres. Maestros, 
a quienes les sea fácil, se pasen por 
esta Oficina, calle Madrid, 1, 3.°, 
para recoger el ejemplar, correspon
diente a su Escuela. Asimismo y en 
evitación de erróneas interpretacio
nes, se recuerda que el curso dará 
principio el día 14 de septiembre, 
y que todos los alumnos deben ad
quirir un sello de la Mutualidad de 
una peseta los de las Escuelas Na
cionales gratuitas, y de cinco pesetas 
los alumnos de enseñanza no gra
tuita. Los sellos necesarios pueden 
recogerse o pedir por correo al señor 
Tesorero de la Mutualidad, don 
Raimundo Balcabao, calle Aranda 
de Duero 3, 3.°

Burgos, 25 de agosto de 1953.—• 
La Inspectora Jefe accidental, Es- 
ther de Juana.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Béscansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se tramita- 
expediente de declaración de here
deros abintestato del fallecido don 
Mariano Prieto Almendres, mayor 
de edad, soltero y vecino que fué 
de esta ciudad, la que ha sido soli
citada por D. Angel Prieto Arnáiz, 
como sobrino de dicho causante y
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para los hermanos del mismo, don 
Máximo y D.a María Esperanza 
Prieto Almendros, así como para 
sus sobrinos D. Luis y D. Santiago 
Gutiérrez Prieto, como hijos de don 
Gregorio Prieto Almendros; dona 
Amparo, D.a Cristina, D. Mariano, 
D. Angel, D.“ María y D.a Carmen 
Prieto Arnáiz, hijos de D. José Prie
to Almendres, hermano de doble 
vínculo también del causante.

Y por el presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho que los expresados, para que 
en el término de treinta días com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo.

Dado en Burgos a 1,7 de agosto 
de 1953.—El Juez, José Luis Bes- 
cansa.—Ante mi, ilegible.

Anuncias Oficiales
Ministerio del Ejército

DirettiOn Cenerai ie la Ciiaiila Civil
Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección Ge
neral la constitución de una Casa- 
Cuartel en Villadiego (Burgos), con 
ocho viviendas, distribuidas en un 
solo edificio, con todos sus servicios 
de Cuartel propiamente dicho, se
gún el proyecto redactado por la 
misma, acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Institu
to Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que se admiten 
proposiciones para optar a la su- 
basta de las obras reseñadas al prin
cipio, cuyo importe de contrata as
ciende a la cantidad de quinientas 
sesenta y siete mil setecientas cin
cuenta y cuatro con 90 céntimos 
(567.754 90), debiendo quedar ter
minadas en un plazo de doce meses, 
a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de 
11.355'09 pesetas, que se deposita-, 
rán en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la Caja General de De
pósitos, en metálico o en valores del 
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Estado. Estas proposiciones se pue
den presentar en la Dirección Ge
n-ral de la Guardia Civil (Jefatura 
de Obras), calle de Guzmán el 
Bueno, 122, en esta capital, duran
te treinta días naturales, contados a 
partir de aquél en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», y durante las horas há
biles de oficina, y en la cabecera de 
la 109.a Comandancia de la Guar
dia Civil, en Burgos, durante vein
tisiete días, a partir de la misma 
fecha de publicación.

El proyecto completo y pliego 
de condiciones estarán, de manifies
to en las dependencias anteriormen
te mencionadas, en las horas y días 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos; uno, conteniendo las referen
cias técnicas y económicas, cédula 
personal y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre, contendrá la propo
sición económica ajustada al modelo.

La apertura de sobres se verifica
rá en la Dirección General, ante la 
Junta Administrativa de la misma, 
a las once horas de! siguiente día 
hábil después de cumplido el plazo 
de presentación de proposiciones en 
dicha Dirección General y ante el 
Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados se destruirán 
ante Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose el que 

se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, depositará, dentro de los 
quince días siguientes al de la ad- 
judicación, en la ya citada cuenta,, 
disposición de la Dirección General 
de la Guardia Civil, la cantidad de 
22.710'19 pesetas como fianza defi- 
nitiva, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando Ja 
concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la consiguien
te escritura para formularse el con- 
trato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos Reales y Timbres correspon
dientes (Ley de 19 deabril de 1939), 

Asimismo, el impuesto de Pagos 
al Estado, en las certificaciones de 
obras, gozará de un 90 por 100 de 
reducción.

Madrid, 20 de agosto de 1953 — 
El Teniente Coronel Jefe de Obras, 
Francisco Domínguez Hualde.

Anuncios Parlicularts
Ayuntamiento fie Huermeces

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, tendrá lugar el día 
6 de septiembre y hora de las doce, 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta siguiente:

200 toneladas de leña de encina 
para hacer carbón, bajo el tipo de 
tasación de sesenta mil pesetas 
(60.000). La subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue y el Secretario del 
Ayuntamiento, que dará fe del acto. 
Cuantos deseen tomar parte en la 
subasta podrán presentar sus propo
siciones hasta el dia señalado. U 
apertura de pliegos tendrá lugar c 
día 6 de octubre. ,

Huérmeces, 15 de agosto de 19 
El Alcalde.

Pérdida perra setter, mosqueada. 
Se gratificará su entrega, Sociedad 
de Cazadores.

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamientos y Her
mandades y Agente Eje* 

Calafravas, 5, 2.° - ' Teléfono 2636 - BUR005


